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ANUNCIO 

 
 

 
PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL COMO FUNCIONARIO INTERINO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
MARTIN DEL TESORILLO (BOP NUM. 166, DE 30/08/2019) 
 
 
Calificación de la Fase de oposición. 
 
En sesión celebrada el pasado día 15 de enero de 2020 el órgano de selección 
constituido en el proceso selectivo anteriormente identificado aprobó la 
calificación final de la fase oposición, siendo ésta la que se indica a continuación 
para cada uno de los aspirantes ordenados alfabéticamente, sobre un máximo 
de 10 puntos: 
 

APELLIDOS NOMBRE DNI 

PUNTUACION 

PRIMER 

EJECICIO 

PUNTUACIÓN 

SEGUNDO 

EJERCICIO 

CALIFICAICÓN 

FASE DE 

OPOSICIÓN 

GAVILAN ALVAREZ MACARENA ****002** 6,13 5,00 5,56 

JARILLO DIAZ LEOPOLGO IGNACIO ****599** NO APTO --- NO APTO 

LOBATO CASTILLO GONZALO ****133** NO APTO ---  NO APTO 

MENA LÓPEZ 

MARIA DE LOS 

ANGELES ****804** NO APTO --- NO APTO  

OCAÑA TRUJILLO  MARIA LUZ ****575** NO APTO --- NO APTO 
QUINTERO 

ORREQUÍA BEGOÑA ****183** 6,25 7,00 6,62 

SANCHEZ LIANKO PUALA CORAZON ****249** 5,00 NO APTO NO APTO  
 
 
Las personas aspirantes que han superado la fase de oposición habrán de 
presentar en un plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos del Ayuntamiento, la documentación acreditativa de los 
méritos a valorar por el Tribunal en los términos previstos en la Base 
Secta de la convocatoria. 
 
El presente acto es de trámite y no pone fin a la vía administrativa por lo que 
no cabe recurso alguno contra el mismo, salvo para aquellos a los que impida 
continuar en el procedimiento o cause indefensión, los cuales podrán interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Sr. Alcalde-presidente del 
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Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo. Transcurridos tres meses desde la 
interposición del recurso sin que haya recaído resolución se podrá entender 
desestimado el recurso. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro recurso que estime pertinente. 
 
 

En Cádiz, a la fecha de la firma electrónica. 
 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL, 
 

(Documento firmado electrónicamente) 
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